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Lo que se hace público a los efectos previstos en los artí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, y concordantes del Re-
glamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, así como en el del Procedimiento Admi-
nistrativo Sancionador de las infracciones por incumpli-
miento de las obligaciones establecidas en la Ley de la 
Función Estadística Pública, aprobado por el Real Decre-
to 1572/1993, de 10 de septiembre.

Madrid, 13 de septiembre de 2007.–La Presidenta del 
INE, P. D. (Resolución de la Presidencia de 11-09-06), la 
Jefe de Servicio de Inspección, Mercedes Paul Molina. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 57.730/07. Resolución de la Autoridad Portuaria 

de la Bahía de Algeciras por la que se anuncia 
solicitud de Endesa Generación, Sociedad Anóni-
ma, de arrendamiento de parte de la superficie de 
su concesión, otorgada por Orden Ministerial 
de 23/11/1982 para la construcción y explotación 
de un terminal marítimo.

De conformidad con el objeto de la concesión, Endesa 
Generación solicita autorización para el arrendamiento a 
la empresa Green Fuel Andalucía Sociedad Anónima de 
una superficie de unos 24.000 metros cuadrados de los 
terrenos de la concesión indicada, con destino a la cons-
trucción de una planta para la producción de biodiesel.

De acuerdo con la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, 
de régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general, se abre información pública de 
la solicitud por el plazo de veinte (20) días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado.

Durante dicho plazo, las Corporaciones, Entidades y 
particulares interesados pueden presentar cuantas recla-
maciones, alegaciones u observaciones estimen pertinen-
tes, mediante escrito dirigido al Director General de la 
Autoridad Portuaria, sita Avda. de la Hispanidad, n.º 2, 
11207 Algeciras, donde se encuentra a disposición del 
público el proyecto correspondiente para su examen en 
horas de oficina.

Algeciras, 17 de septiembre de 2007.–El Presidente, 
Manuel Morón Ledro. 

 57.731/07. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de la Bahía de Algeciras por la que se anuncia 
solicitud de modificación de la concesión de la 
que es titular Compañía Logística de Hidrocar-
buros Sociedad Anónima, consistente en la am-
pliación de la superficie y del plazo de la misma, 
y se somete a información pública el estudio de 
impacto ambiental correspondiente.

En cumplimiento del artículo 15 del Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Im-
pacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de 
mayo, y del artículo 110.3 de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general, esta Autoridad 
Portuaria somete a información pública el Estudio de 
Impacto Ambiental y la documentación denominada 
«Proyecto Básico de remodelación y ampliación de capa-
cidad de almacenamiento de las instalaciones de CLH en 
el Puerto Bahía de Algeciras (Cádiz)», que Compañía 
Logística de Hidrocarburos Sociedad Anónima ha pre-
sentado para la tramitación de su solicitud de modifica-
ción de la concesión.

La modificación solicitada consiste en la ampliación 
del plazo de la concesión y en la ampliación de dicha 
concesión en una superficie adicional de unos 17.270 
metros cuadrados en los terrenos contiguos a la misma, 
con destino a la ampliación de la capacidad y moderniza-
ción de las actuales instalaciones.

Dichos documentos estarán a disposición del público 
durante treinta días hábiles, para su examen, de nueve a 
catorce horas, de lunes a viernes en la sede de la Autori-
dad Portuaria de la Bahía de Algeciras, sita en la Avenida 
Hispanidad, sin número, 11207 Algeciras, contados a 
partir del día siguiente al de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Las entidades y personas físicas o jurídicas interesa-
das pueden presentar cuantas reclamaciones, alegaciones 
u observaciones estimen pertinentes, mediante escrito 
dirigido al Director General de la Autoridad Portuaria, en 
el domicilio y plazo citados.

Algeciras, 17 de septiembre de 2007.–El Presidente, 
Manuel Morón Ledro. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 57.726/07. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima, la 
línea eléctrica subterránea a 220 kV, simple cir-
cuito, denominada «Villaverde-Parque de Inge-
nieros», en el término municipal de Madrid, en la 
provincia de Madrid.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid, a ins-
tancia de Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima, 
con domicilio en La Moraleja-Alcobendas (Madrid), pa-
seo del Conde de los Gaitanes, número 177, solicitando 
la autorización y aprobación del proyecto de ejecución de 
la instalación arriba citada.

Resultando que a los efectos previstos en el artículo 
125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se ha 
sometido a información pública la petición de Red Eléc-
trica de España, Sociedad Anónima, no recibiéndose 
alegaciones.

Resultando que con fecha 13 de marzo de 2007, se 
remite separata del proyecto y se solicita informe a la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Madrid en lo que afecta a bienes y derechos a su cargo, 
según lo establecido en los artículos 127 y 131 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y a los efectos de 
las disposiciones adicionales duodécima, segunda y ter-
cera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del 
contrato de concesión de obras públicas; se reitera la pe-
tición de informe con fecha 27 de 2007, no recibiendo 
respuesta, por lo que se considera evacuado el informe en 
sentido favorable en aplicación de lo dispuesto en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Resultando que con fecha 22 de marzo de 2007, se 
remite separata del proyecto a la Dirección General de 
Carreteras de la Consejería de Transportes e 
Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, solicitando 
informe en lo que afecta a bienes y derechos a su cargo, 
según lo establecido en los artículos 127 y 131 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre; con fecha 27 de 
abril se reitera la petición, no recibiendo respuesta, por lo 
que se considera evacuado el informe en sentido favora-
ble en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre.

Resultando que con fecha 13 de marzo de 2007, se 
remite separata del proyecto a la Demarcación de Carre-
teras del Estado del Ministerio de Fomento, solicitando 
informe en lo que afecta a bienes y derechos a su cargo, 
según lo establecido en los artículos 127 y 131 del Real 
Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre; con fecha 27 de 
abril se reitera la petición, no recibiendo respuesta, por lo 
que se considera evacuado el informe en sentido favora-
ble en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre.

Resultando que con fecha 13 de marzo de 2007, se 
remite separata del proyecto solicitando informe a Tele-
fónica de España, Sociedad Anónima, en lo que afecta a 
bienes y derechos a su cargo, según lo establecido en los 
artículos 127 y 131 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 

diciembre; se recibe informe de este organismo con fecha 
11 de abril de 2007 manifestando que «no existe incon-
veniente técnico en el trazado y diseño del mismo, siem-
pre que se mantengan las distancias y requisitos contem-
plados en el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta 
Tensión», el cual se remite a Red Eléctrica de España, 
Sociedad Anónima; se recibe respuesta de ésta el día 18 
de mayo de 2007 mostrando aceptación y conformidad.

Resultando que con fecha 13 de marzo de 2007, se 
remite separata del proyecto solicitando informe a ADIF 
en lo que afecta a bienes y derechos a su cargo, según lo 
establecido en los artículos 127 y 131 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre; se recibe informe de este 
organismo con fecha 18 de abril de 2007 manifestando 
que «no existe inconveniente técnico», el cual se remite a 
Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima; se recibe 
respuesta de ésta el día 18 de mayo de 2007 mostrando 
aceptación y conformidad.

Resultando que con fecha 13 de marzo de 2007, se 
remite separata del proyecto a ONO, solicitando informe 
en lo que afecta a bienes y derechos a su cargo, según lo 
establecido en los artículos 127 y 131 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre; con fecha 27 de abril se 
reitera la petición, no recibiendo respuesta, por lo que se 
considera evacuado el informe en sentido favorable en 
aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre.

Resultando que con fecha 13 de marzo de 2007, se re-
mite separata del proyecto a Gas Natural Distribución 
S.D.G., Sociedad Anónima, solicitando informe en lo que 
afecta a bienes y derechos a su cargo, según lo establecido 
en los artículos 127 y 131 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre; con fecha 27 de abril se reitera la pe-
tición, no recibiendo respuesta, por lo que se considera 
evacuado el informe en sentido favorable en aplicación 
de lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000 de 1 de 
diciembre.

Resultando que con fecha 13 de marzo de 2007, se 
remite separata del proyecto a Canal de Isabel II, solici-
tando informe en lo que afecta a bienes y derechos a su 
cargo, según lo establecido en los artículos 127 y 131 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con fecha 27 
de abril se reitera la petición, no recibiendo respuesta, 
por lo que se considera evacuado el informe en sentido 
favorable en aplicación de lo dispuesto en el Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre.

Resultando que con fecha 13 de marzo de 2007, se 
remite separata del proyecto solicitando informe a Unión 
Fenosa Distribución, Sociedad Anónima, en lo que afecta 
a bienes y derechos a su cargo, según lo establecido en los 
artículos 127 y 131 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre; se reitera la petición de informe con fecha 27 
de abril de 2007, recibiéndose respuesta de esta empresa 
con fecha 4 junio de 2007, fuera de los plazos estableci-
dos imponiendo condicionado técnico.

Visto el informe favorable emitido por el Área de 
Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
Madrid.

Visto el informe favorable emitido por la Comisión 
Nacional de Energía, aprobado por el Consejo de Admi-
nistración en su sesión celebrada con fecha 25 de julio.

Resultando que la línea solicitada, posibilitará la co-
nexión entre la subestación de Villaverde y la subesta-
ción de Parque de Ingenieros y que viene motivada por la 
conclusión del nuevo eje Ventas-Villaverde a 220 kV 
que permitirá alimentar las nuevas subestaciones de 
Aguacate 220 kV, Polígono C220 kV y Parque de Inge-
nieros 220 kV y por otra parte mallar la red de 220 kV 
con objeto de proporcionar una mayor fiabilidad del sis-
tema de transporte de 220 kV.

Resultando que la citada línea eléctrica se encuentra 
incluida en el documento denominado «Planificación de 
los Sectores de Electricidad y Gas 2002-2011. Revisión 
2005-2011» de marzo de 2006, aprobado por el Consejo 
de Ministros el 31 de marzo de 2006.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios que se establecen en el Capítulo II y V del Tí-
tulo VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
y en las disposiciones adicionales duodécima, segunda y 
tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del 
contrato de concesión de obras públicas.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resulto:

Autorizar a Red Eléctrica de España, Sociedad Anóni-
ma, la línea eléctrica subterránea a 220 kV, simple circui-
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to, denominada «Villaverde-Parque de Ingenieros», en el 
término municipal de Madrid, en la provincia de Madrid, 
cuyas características principales son:

Término municipal afectado: Madrid.
Tensión: 220 kV.
Frecuencia: 50 Hz.
Número de circuitos: Uno trifásico.
Longitud: Aproximadamente 4.108 metros.
Fases: Cables de aislamiento seco de cobre de 2.000 mm2 

de sección.
Aislamiento: Tipo XLPE.
Cable de comunicaciones de fibra óptica.

Zanja de 1,6 metros de ancho por 1,5 metros de profun-
didad con tres tubos dispuestos al tresbolillo de 250 mm de 
diámetro para los cables de fase, un tubo de 110 mm de 
diámetro para el cable de tierra, un cuatritubo y un monu-
tubo para el cable de comunicaciones.

La finalidad de la instalación es posibilitar la conexión 
entre la subestación de Villaverde y la subestación de Par-
que de Ingenieros y que viene motivada por la conclusión 
del nuevo eje Ventas-Villaverde a 220 kV que permitirá 
alimentar las nuevas subestaciones de Aguacate 220 kV, 
Polígono C 220 kV y Parque de Ingenieros 220 kV y por 
otra parte mallar la red de 220 kV con objeto de proporcionar 
una mayor fiabilidad del sistema de transporte de 220 kV.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Señor Secretario General de Energía en 
el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

Madrid, 1 de agosto de 2007.–El Director General. 
Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 57.016/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
incoación de expediente y pliego de cargos, rela-
tivo al expediente sancionador tramitado por in-
fracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de In-
coación de Expediente y Pliego de Cargos, relativo al 
expediente sancionador que abajo se relaciona, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo pre-
visto en el art. 59.5 de la ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común a fin de que en el plazo de quince días 
los interesados puedan comparecer en el Área de Calidad 
de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir, sita en Plaza de España, sector II, de Sevilla, para 
tener conocimiento del contenido del expediente y, en su 
caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 

 57.019/07. Corrección de error del anuncio de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 
sobre propuesta de resolución, relativo a los expe-
dientes sancionadores tramitados por infracción 
al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Advertido error en el anuncio publicado en Boletín 
Oficial del Estado n.º 219 de fecha 12 de septiembre de 
2007, página 10753, de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir sobre Propuesta de Resolución, relativo 
a los expedientes sancionadores tramitados por infrac-
ción al Texto Refundido de la Ley de Aguas, procede 
realizar la oportuna corrección de errores:

En la página 10753, donde dice: «327/07-SE; Rincón 
Díaz, José; Término municipal Sevilla.», debe decir: 
«372/07-SE; Rincón Díaz, José; Término municipal Se-
villa.».

Sevilla, 12 de septiembre de 2007.–El Jefe del Área de 
Régimen de Usuarios, Francisco Regalado Santos. 

 57.459/07. Anuncio de Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana referente al levantamiento de 
actas de ocupación por la expropiación forzosa 
para la realización de las obras del proyecto de 
creación de camino de acceso a los parajes de La 
Solana y Redondo. Términos municipales de 
Paymogo y Puebla de Guzmán (Huelva).

El Real Decreto-ley 3/1992, de 22 de mayo, declara de 
interés general del Estado el Proyecto de la «Modifica-
ción del trazado de vías pecuarias afectadas por el acceso 
a la Presa del Andévalo, integración ambiental y uso pú-
blico» asimismo por Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 30 de abril de 1999, se declaró la urgencia de la ocu-
pación de los bienes necesarios.

En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y el 56 y siguientes de su Reglamento, se con-
voca a los propietarios afectados para el levantamiento 
de las correspondientes Actas Previas de Ocupación,
que tendrá lugar el/los próximo/s día/s: 10 de octubre
de 2007, a las diez horas, en el Ayuntamiento de Paymo-
go (Huelva) y 11 de octubre de 2007, a las once horas, en 
el Ayuntamiento de Puebla de Guzmán (Huelva). No 
obstante lo anterior, si algún afectado así lo solicita, el 
citado levantamiento se producirá en los propios terrenos 
a expropiar.

A dicho acto podrán asistir los afectados personal-
mente, o bien representados por una persona debidamen-
te autorizada, para actuar en su nombre. Aportarán la 
documentación acreditativa de la titularidad de los bienes 

UNIVERSIDADES
 57.333/07. Resolución de la Universidad de Ovie-

do sobre extravío de los títulos de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de Médico Especialista en 
Reumatología.

Se anuncia el extravío de los título de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y de Médico Especialista en Reuma-
tología de D. Alfredo Rufino Roces Varela, expedidos 
por el M.E.C., respectivamente, el 29 de septiembre de 
1981, registrado al folio 240, n.º 4328, y el 5 de junio de 
1986, registrado al n.º 1410.

Oviedo, 16 de agosto de 2007.–El Decano, Pedro 
Riera Rovira. 

 57.334/07. Anuncio de la Universidad de Zarago-
za sobre extravío de título de Maestra, Especiali-
dad Lengua Extranjera.

Se anuncia el extravío de título de Maestra, Especiali-
dad Lengua Extranjera, con número de Registro Nacio-
nal de Títulos 2003/091781, de fecha de expedición 20 
de febrero de 2001, de Laura Mercedes Granados 
Lahuerta a efectos de la Orden de 8 de julio de 1988.

Zaragoza, 21 de agosto de 2007.–Sra. Decana de la 
Facultad de Educación, M.ª Carmen Molina Ortín. 

 57.385/07. Anuncio de la Universidad E.T.S de 
Ingenieros de Telecomunicación de la Universi-
dad Politécnica de Madrid sobre extravío de título 
de Ingeniera de Telecomunicación.

Se anuncia el extravío de título de Ingeniera de Tele-
comunicación de Raquel de Juanes Alejandre a efectos 
de la Orden de 8 de julio de 1988.

Madrid, 5 de septiembre de 2007.–El Secretario de la 
Escuela, José de Frutos y Vaquerizo. 

procedentes. Se indica: número de expediente; expedien-
tado; motivo de infracción; término municipal.

0095/07-GR; Juan Manuel Fernández López; NIF/
CIF (24.705.086-G); Vertido de lodos: T. M. Vélez (Má-
laga).

Sevilla, 11 de septiembre de 2007.–El Comisario 
Aguas, Javier Serrano Aguilar. 

objeto de expropiación (Certificado del Registro de la 
Propiedad, Escritura Pública o fotocopias compulsadas 
de esos documentos, así como los recibos del IBI de los 
dos últimos años, o fotocopias compulsadas de los mis-
mos). Los afectados pueden hacerse acompañar a su 
costa de Perito y Notario, si lo estiman oportuno.

Según el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las perso-
nas que se consideren afectadas podrán formular por es-
crito, ante esta Confederación, hasta el momento del le-
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan podido producir al relacionar los bienes 
afectados.

La relación de propietarios afectados se encuentra ex-
puesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento citado.

Badajoz, 12 de septiembre de 2007.–El Secretario 
General, Manuel Piedehierro Sánchez. 


